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HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA: 
 
A la Comisión de Puntos Constitucionales, se turnó, para estudio y dictamen, la Minuta 
proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
mecanismos alternativos de solución de controversias, mejora regulatoria, justicia 
cívica e itinerante y registros civiles, remitida por la Cámara de Senadores del 

Honorable Congreso de la Unión. 
 
Al efecto, quienes integramos la Comisión de referencia, en ejercicio de las facultades 

conferidas a este órgano congresional por los artículos 58 fracción XLIV de la 

Constitución Política del Estado; 36 inciso a), 43 párrafo 1 incisos e), f), y g), 44, 45, 46 

párrafo 1, 87, 88 párrafo 1, 93 inciso c) y 95 párrafos 1, 2, 3 y 4 de la Ley sobre la 

Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado, procedimos al estudio 

de la Minuta referida, por lo que tenemos a bien presentar el siguiente: 

 
 

D I C T A M E N  
 

I. Competencia. 

 

Como punto de partida es preciso dejar asentado que es competencia de este 

Honorable Congreso del Estado, conocer de la reforma que a la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos pretende efectuarse, acorde al sistema que nuestro 

derecho constitucional previene y que la propia Carta Magna establece en su artículo 

135, en el que se precisa que, para que las modificaciones lleguen a ser parte de la 

Constitución General de la República, se requiere que el Congreso de la Unión, por el 

voto de las dos terceras partes de los individuos presentes, las acuerden, y que dichas 

reformas sean aprobadas por la mayoría de las Legislaturas de los Estados. 
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En concordancia con la disposición constitucional que antecede, con base en lo 

dispuesto en el artículo 58 fracción XLIV, de la Constitución Política del Estado, es 

atribución de esta Legislatura concurrir al proceso de reformas de la Constitución 

General de la República como parte del Constituyente Permanente. 

 

En ese tenor, una vez efectuada la etapa procedimental previa, con la aprobación de las 

Cámaras Legislativas que integran el Honorable Congreso de la Unión, corresponde a 

esta Honorable Representación Popular determinar su posición en relación a la reforma 

constitucional que nos ocupa, en el sentido de decidir si se considera procedente o no la 

misma. 

 

Es así que, con base en los fundamentos constitucionales y legales antes descritos, 

queda plenamente justificada la facultad de este Congreso para conocer de esta reforma 

constitucional. 

 
II. Antecedentes del proceso legislativo. 

 
 

1. El 27 de abril de 2016 el Diputado Luis Fernando Antero Valle presentó iniciativa con 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos con el objeto de ampliar la política de mejora regulatoria. 

 

En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, turnó la iniciativa a 

la Comisión de Puntos Constitucionales, para su análisis y elaboración del turno 

correspondiente. 

 

2. En la sesión ordinaria celebrada el 28 de abril del año en curso, el Lic. Enrique Peña 

Nieto, Presidente de la República, presentó la iniciativa de Decreto por la que se 

adiciona una fracción al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de mecanismos alternativos de solución de controversias. 
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En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó la iniciativa a la 

Comisión de Puntos Constitucionales, para su análisis y elaboración del turno 

correspondiente. 

 

3. En la propia sesión ordinaria celebrada el 28 de abril del año en curso, el Lic. Enrique 

Peña Nieto, Presidente de la República, presentó una iniciativa con proyecto de Decreto 

que adiciona un último párrafo al artículo 25 y una fracción al artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de mejora 

regulatoria. 

 

En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó la iniciativa a la 

Comisión de Puntos Constitucionales, para su análisis y elaboración del turno 

correspondiente. 

 

4. Asimismo, en la sesión ordinaria celebrada el 28 de abril del año en curso, el Lic. Enrique 

Peña Nieto, Presidente de la República, presentó una iniciativa con proyecto de Decreto 

que adiciona una fracción al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de justicia cívica e itinerante. 

 

En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó la iniciativa a la 

Comisión de Puntos Constitucionales, para su análisis y elaboración del turno 

correspondiente. 

 

5. Por último, en la sesión ordinaria celebrada el 28 de abril del año en curso, el Lic. 

Enrique Peña Nieto, Presidente de la República, presentó una iniciativa de Decreto que 

reforma la fracción XXIX-R del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de registros civiles. 
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En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó la iniciativa a la 

Comisión de Puntos Constitucionales, para su análisis y elaboración del turno 

correspondiente. 

 

6. En la sesión ordinaria celebrada eM5 de noviembre del año en curso, el Pleno de la 

Cámara de Diputados aprobó por 414 votos el dictamen con proyecto de Decreto por el 

que se adicionan y reforman diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de mecanismos alternativos de solución de 

controversias, mejora regulatoria, justicia cívica e itinerante y registro civil. 

 

El Presidente de la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados turnó el dictamen 

aprobado a la Cámara de Senadores para su estudio y dictamen. 

 

7. En la sesión ordinaria celebrada el 17 de noviembre del año en curso, el Presidente de la 

Mesa Directiva del Senado de la República se sirvió turnar al conocimiento, análisis y 

dictamen correspondiente de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de 

Justicia; y de Estudios Legislativos, Segunda, la Minuta con proyecto de Decreto que 

reforma diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de mecanismos alternativos de solución de controversias, mejora 

regulatoria, justicia cívica e itinerante y registro civil. 

 

8. El 13 de diciembre de 2016, el Pleno de la H. Cámara de Senadores aprobó el Dictamen 

de la Minuta con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

de materia de mecanismos alternativos de solución de controversias, mejora regulatoria, 

justicia cívica e itinerante y registros civiles, por lo que determinó turnarse a las 

legislaturas de los Estados  para los efectos constitucionales. 
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9. La Minuta de referencia fue recibida por este Congreso del Estado en Sesión de la 

Diputación Permanente celebrada el 26 de diciembre del 2016, siendo turnada a las 

Comisión de Puntos Constitucionales para efecto de su estudio y elaboración del 

Dictamen correspondiente. 

 
 
III. Objeto de la Minuta. 
 

La Minuta sometida a consideración de esta Sexagésima Tercera Legislatura tiene como 

propósito realizar diversos cambios a la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en materia de mecanismos alternativos de solución de controversias con 

excepción de la materia penal,  así como en el ámbito de mejora regulatoria, justicia 

cívica e itinerante y registros civiles. 
 

Así mismo, de manera específica, esta acción legislativa se ciñe a reservar la 

competencia a favor del Congreso General para legislar de manera única en 

determinadas materias mediante la figura de las Leyes Generales, estableciendo un 

sistema de distribución de competencias y coordinación entre autoridades. 

. 
 

IV.  Análisis de la Minuta. 
 
Como se desprende del análisis efectuado a los documentos que integran el expediente 

de la Minuta que se dictamina, la misma se basa en la siguiente exposición de motivos: 

 

Señalan que en materia de mecanismos alternativos de solución de controversias El 

Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 tiene como estrategia hacer de México una 

sociedad de derechos, en donde los mexicanos tengan acceso efectivo a todas las 

prerrogativas que reconoce la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Asimismo, se menciona que dentro de su eje denominado México en Paz, se propuso la 

consolidación de un Estado democrático a través de instituciones sólidas e incluyentes 

que aseguren el pleno respeto y garantía de los derechos humanos, pues cuando éstas 

no existen o son insuficientes, se limita la capacidad de la ciudadanía para demandar 

sus derechos y se debilita la legitimidad del Estado. Por ello, uno de los objetivos 

prioritarios del Gobierno de la República ha sido lograr una política de Estado que 

asegure que todas las autoridades asuman el pleno respeto y garantía de los derechos 

humanos como una práctica cotidiana. 

 

Refieren que en el mensaje a la Nación "Por un México en Paz con Justicia y Desarrollo" 

del 27 de noviembre de 2014, expresó el iniciante de esta acción legislativa que la 

justicia no se agota en el ámbito penal, sino que hay una justicia olvidada que es la 

justicia cotidiana, la cual suele ser lenta, compleja y costosa, lo que provoca que la 

mayoría de los mexicanos no pueda acceder a ella con facilidad. 

 

Aluden que se debe estar conscientes de que no se han presentado soluciones de fondo 

a estos problemas, por lo que se encomendó al Centro de Investigación y Docencia 

Económicas (CIDE) organizar foros de consulta conformados por juristas, académicos y 

representantes de la sociedad civil, para la elaboración de un conjunto de propuestas y 

recomendaciones en la materia. Dichos foros tuvieron lugar durante el periodo 

comprendido del 15 de enero al 26 de febrero de 2015. 

 

Señalan que el 27 de abril de 2015, el CIDE presentó el Informe de resultados de los 

Foros de Justicia Cotidiana, el cual confirmó el reto que tiene el Estado de garantizar a 

todas las personas mecanismos sencillos para solicitar y obtener de las autoridades 

competentes una solución expedita y adecuada a sus problemas del día a día. 
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Asimismo, manifiestan que derivado de los resultados de los Foros de Justicia Cotidiana, 

el CIDE recomendó convocar a una instancia plural de diálogo, con representantes de 

todos los sectores. Por ello, el CIDE, el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 

UNAM y el Gobierno de la República convocaron de manera conjunta a representantes 

de la sociedad civil, académicos, abogados, representantes de organismos 

constitucionales autónomos y diversas autoridades de los poderes ejecutivo, legislativo y 

judicial, con la finalidad de construir soluciones concretas a los problemas de acceso a la 

justicia cotidiana. 

 

Aluden que la convocatoria se materializó en los Diálogos por la Justicia Cotidiana, en 

los que, entre otros temas, se identificó la conveniencia de crear centros de asistencia 

temprana a fin de orientar a las personas sobre los mecanismos disponibles para 

resolver sus conflictos, así como fomentar el uso de mecanismos alternativos de 

solución de controversias , los cuales deberían ser de fácil acceso para permitir a las 

personas encontrar soluciones a sus conflictos sin la necesidad de acudir a instancias 

jurisdiccionales. 

 

En este sentido, concluyeron que era necesario fortalecer y fomentar la justicia 

alternativa en México, entendida como el conjunto de principios, procesos, disposiciones 

y medidas que se encaminan a resolver conflictos entre intereses distintos por medio del 

arreglo extrajudicial. 

 

Refieren que a través de estos mecanismos alternativos a los procedimientos 

jurisdiccionales, se busca cambiar el paradigma de la justicia dictada por órganos 

judiciales y propiciar una participación más activa de la ciudadanía en las formas de 

relacionarse entre sí, en las que se privilegie la responsabilidad personal, el respeto al 

otro y la utilización de la negociación y la comunicación para el desarrollo colectivo. 
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Argumentan que los sistemas jurídicos actuales tienden a crear esquemas 

institucionales más flexibles y horizontales que incluyen, por supuesto el uso de los 

mecanismos alternativos de solución de controversias, pero también instituciones que 

fomentan la participación proactiva de las personas respecto de dichos mecanismos. 

 

Por ello, señalan que en la medida en que se amplíe el acceso a estos mecanismos 

alternativos y se adopte esta vía para la solución de controversias, se contribuirá a la 

consolidación de una convivencia pacífica. 

 

Refieren que como consecuencia natural con esta propuesta, se disminuirían las altas 

cargas de trabajo de los órganos jurisdiccionales y se facilitará la conclusión expedita de 

los procedimientos que requieran tramitarse por esta vía. 

 

Ahora bien, señalan que la Minuta aprobada por la H. Cámara de Diputados consideró, 

en materia de mejora regulatoria, la dictaminación conjunta de la iniciativa presentada 

por el Ejecutivo Federal, así como la presentada por el Diputado Luis Fernando Antero 

Valle, lo siguiente: 

 

Respecto a la iniciativa del Diputado Luis Fernando Antero Valle la colegisladora señalo 

que según la definición contenida en el Convenio de colaboración entre la Asociación 

Mexicana de Secretarios de Desarrollo Económico y la Comisión Federal de Mejora 

Regulatoria (COFEMER), la mejora regulatoria se define de la siguiente manera: 

 

"...una política publica que consiste en la generación de normas claras, de trámites y 

servicios simplificados, así como de instituciones eficaces para su creación y aplicación, 

que se orienten a obtener el mayor valor posible de los recursos disponibles y del óptimo 

funcionamiento de las actividades comerciales, industriales, productivas, de servicios y 

de desarrollo humano de la sociedad en su conjunto". 
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Así, señala la H. Colegisladora que el propósito de la mejora regulatoria radica en 

"procurar los mayores beneficios para la sociedad con los menores costos posibles, 

mediante la formulación normativa de reglas e incentivos que estimulen la innovación, la 

confianza en la economía, la productividad, la eficiencia y la competitividad a favor del 

crecimiento, bienestar general y desarrollo humano." 

 

Además, refiere que "tanto a nivel federal, como en los ámbitos estatal y municipal, 

varias dependencias, órganos desconcentrados y organismos descentralizados poseen 

facultades para emitir regulaciones en sus respectivas materias. La multiplicidad de 

actores que a lo largo y ancho del país tienen atribuciones para expedir esta clase de 

normas, plantea la exigencia, en primer lugar, de que la mejora regulatoria llegue a todo 

el territorio nacional; y, en segundo lugar, de que exista una coordinación entre niveles 

gubernamentales para aplicar los principios de dicha política. Existen cinco entidades 

que aún no cuentan con su propia legislación en la materia que nos ocupa: la Ciudad de 

México, Baja California Sur, Guerrero, Michoacán y Nayarit. Al revisar el ranking Estatal 

de Mejora Regulatoria, publicado en 2012 por el Centro de Investigación para el 

Desarrollo, A.C., es posible observar que estos cinco Estados se encuentran en las 

peores posiciones, lo cual indica que su marco legislativo no se adecúa a las prácticas y 

a los principios impulsados por la mejora regulatoria". 

 

La Cámara de Diputados señaló que la mejora regulatoria, con una correcta y óptima 

aplicación, es capaz de originar una gran cantidad de beneficios. 

 

Continúan expresando que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece como 

una de las metas nacionales, para alcanzar un México Próspero, garantizar la emisión 

de reglas claras que incentiven el desarrollo de un mercado interno competitivo, 

mediante la instrumentación de un modelo de mejora regulatoria integral que incluya 

políticas de revisión normativa, de simplificación y homologación nacional de trámites, 

así como medidas para facilitar la creación y escalamiento de empresas, cuando en el 
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diseño de las normas no se considera la perspectiva de mejora regulatoria, es posible 

que con su emisión se impongan costos sustanciales que terminen por transformarse en 

mayores precios para los consumidores, costos regresivos para las empresas, barreras 

regulatorias para el acceso a los mercados y, en general, menores niveles de 

productividad, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), 

de los cuáles México forma parte, ha sostenido que una política regulatoria eficaz apoya 

el desarrollo económico, la consecución de objetivos sociales más explícitos como el 

bienestar social y la sustentabilidad ambiental, y fortalece el Estado de Derecho. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

En consideración a lo anterior, señalan que el análisis y evaluación cuidadosos de los 

beneficios y costos potenciales de las leyes y demás normas generales, se convierte en 

nuestros días en una tarea central de los gobiernos democráticos. 

 

Por otro lado, aluden que el 27 de noviembre de 2014, se encomendó al Centro de 

Investigación y Docencia Económicas (CIDE) la organización de foros de consulta con 

diversos sectores de la sociedad, para elaborar una serie de propuestas y 

recomendaciones sobre la justicia cotidiana en el país. Derivado de dichos foros se 

recomendó desarrollar una profunda política nacional de mejora regulatoria, así como 

llevar a cabo una instancia de diálogo entre los sectores público, social y privado. Esta 

instancia se materializó en los Diálogos por la Justicia Cotidiana." 

 

Manifiestan que la mesa de Política en materia de justicia de los Diálogos por la Justicia 

Cotidiana retomó esa recomendación y concluyó que existe una gran complejidad 

normativa que impacta de forma negativa el derecho de acceso a la justicia de las 

personas: hay un gran número de leyes a nivel nacional, lo que crea un marco jurídico 

complejo y poco accesible; sólo la normativa federal y estatal puede consultarse 

fácilmente; los ordenamientos no siempre tienen una dirección clara o armonizada con 

políticas públicas; se utiliza un lenguaje técnico y de difícil comprensión para la mayoría 

de la población, entre otros. 
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El iniciante de la Iniciativa, encomendó al Centro de Investigación y Docencia 

Económicas (CÍDE) llevar a cabo foros de consulta para identificar los problemas más 

trascedentes sobre justicia cotidiana. 

 

Señala que entre los problemas que se detectaron a partir de los foros, se encuentra la 

marginación jurídica y la dificultad que tienen las personas para acceder a la justicia. 

 

Asimismo, los Diálogos por la Justicia Cotidiana permitieron identificar que una barrera 

importante de acceso a la justicia es la falta de información oportuna y de calidad sobre 

la forma en que un conflicto puede ser atendido. Más aun, las instancias de resolución 

de controversias se encuentran alejadas de gran parte de la población. 

 

Además, argumentan que se identificó que los conflictos comunitarios tampoco cuentan, 

en general, con mecanismos de resolución o gestión efectivos y de fácil acceso para su 

solución. 

 

Señalan que la población desconfía de las instituciones y procedimientos de procuración 

y administración de justicia. Esta desconfianza se extiende a las autoridades y a los 

operadores mismos del sistema de justicia. 

 

Aluden que en la actualidad, vivimos una crisis de valores cívicos y de respeto hacia el 

estado de Derecho, y existe un sentimiento de injusticia y decepción en el sistema por 

parte de los ciudadanos. Por ello, las soluciones que se propusieron para atender estos 

problemas se centran en dos aspectos fundamentales: (i) fortalecer la justicia cívica, y (ii) 

crear mecanismos que detonen la justicia itinerante. 
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Por otra parte, el 17 de junio de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación una 

adición al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin 

de establecer que toda persona tiene derecho a la identidad y a ser registrado de 

manera inmediata a su nacimiento, debiendo el Estado garantizar el cumplimiento de 

estos derechos y la autoridad competente otorgar, de manera gratuita, la primer copia 

certificada del acta de registro de nacimiento. 

 

Aluden que el derecho a la identidad, reconocido en nuestra Constitución desde 2014, 

es un derecho humano reconocido también en diversos instrumentos internacionales 

ratificados por el Estado mexicano. 

 

Señalan que la identidad es el umbral para garantizar el ejercicio de todos los demás 

derechos reconocidos en nuestra Constitución Política. Al respecto, el Poder Judicial de 

la Federación ha señalado que este derecho consiste en el reconocimiento jurídico-

social de toda persona como sujeto de derechos, responsabilidades, de su pertenencia a 

un Estado, un territorio, una sociedad y una familia, en otras palabras, es una condición 

necesaria para presentar, tanto la dignidad individual, como la colectiva de las personas. 

 

Mencionan que el principal mecanismo a través del cual el Estado garantiza el derecho a 

la identidad, es la inscripción del registro de los recién nacidos en el Registro Civil, de 

ahí la relevancia y necesidad de contar con el acta de nacimiento que lo acredite. 

 

Manifiestan que de acuerdo con el diagnóstico elaborado por el ClDE, en México existe 

un alto índice de subregistro, así como de personas que no cuentan con documentos 

oficiales con datos fidedignos, y que dificulta al Estado proteger eficiente y certeramente 

el derecho a la identidad de la población y garantizar otros derechos consagrados en 

nuestra Constitución. 
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Refieren que las causas que dan origen a la marginación jurídica, la heterogeneidad de 

la regulación de registros civiles en las entidades federativas, las barreras geográficas 

para acceder a una oficina del Registro Civil, los costos económicos de este tipo de 

trámites, barreras culturales, además de la disparidad en los recursos materiales y 

humanos con que cuentan las oficinas del Registro Civil. 

 

Señalan que actualmente, convergen en el ordenamiento jurídico nacional una gran 

diversidad de leyes y disposiciones que norman la actividad de los registros civiles. 

  

Mencionan que la diversidad nacional en materia de registros civiles ha presentado 

problemas que han impedido, en la mayoría de los casos, contar con documentos no 

solo de identidad, sino también del estado civil, que dificultan el ejercicio de una 

multiplicidad de derechos. 
 

Aunado a lo anterior, aducen que existe una carencia en programas de modernización 

de los registros civiles, así como falta de infraestructura, lo que propicia procesos 

registrales lentos, obsoletos, inseguros y, en algunos casos, con operaciones 

discrecionales; falta de programas constantes de profesionalización para registradores; 

legislación inoperativa para el uso de sistemas electrónicos, firma digital y trámites en 

línea; desvinculación de otros registros, y evolución desigual de la actividad registral de 

las entidades federativas, tanto humana como tecnológica; entre otros. 
 

Expresan que de acuerdo con el dictamen aprobado por la H. Cámara de Diputados, 

debe tenerse en cuenta que, la problemática que se evidencia, centra la atención en el 

hecho de que la diversidad nacional en materia de registros civiles ha presentado 

problemas qué han impedido, en la mayoría de los casos, contar con documentos no 

solo de identidad, sino también del estado civil, que dificultan el ejercicio de una 

multiplicidad de derechos, lo que se traduce nuevamente en falta de homogenización. 
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Señala el accionante que la legislación que se expida deberá prever, al menos: la 

obligación de trabajar con formatos accesibles de inscripción; la estandarización de 

actas a nivel nacional; medidas de seguridad física y electrónica; la posibilidad de 

realizar trámites con firmas digitales; de realizar consultas y emisiones vía remota; el 

diseño de mecanismos alternos para la atención de comunidades indígenas y grupos en 

situación de especial vulnerabilidad y marginación; mecanismos homologados de 

captura de datos; simplificación de procedimientos de corrección, rectificación y 

aclaración de actas. 

 

 

V. Consideraciones de la Comisión Dictaminadora. 
 

Luego del estudio efectuado a esta Minuta que nos ocupa, y con base en los 

argumentos derivados del análisis que antecede, los cuales constituyen el sustento 

justificativo de la opinión emitida por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 

quienes emitimos el presente dictamen estimamos procedente la Minuta de reforma 

constitucional que nos ocupa, con base en las consideraciones generales que a 

continuación se describen. 

 

La acción legislativa de referencia tiene como premisa fundamental adicionar un último 

párrafo al artículo 25, a fin de establecer la obligatoriedad para las autoridades de todos 

los órdenes de gobierno de implementar políticas públicas de mejora regulatoria para la 

simplificación de trámites, servicios y demás objetivos que establezca la ley general que 

expida el Congreso de la Unión. 

 

Asimismo, se facultara al Congreso de la Unión para que expida las leyes en materia de 

mecanismos alternativos de solución de conflictos, mejora regulatoria, justicia cívica e 

itinerante y registros civiles. 
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Ahora bien, por lo que hace a los mecanismos alternativos de solución de conflictos, en 

principio es preciso mencionar que éstos son métodos alternos mediante los cuales se 

trata de resolver de manera extrajudicial las diferencias que surgen entre dos o más 

personas, lo cual coadyuvara a que se disminuyan las altas cargas de trabajo de los 

órganos jurisdiccionales y se facilite la conclusión expedita de los procedimientos que 

requieran tramitarse por esta vía. 

 

Asimismo, somos coincidentes con el promovente de la acción legislativa, al referir que a 

través de la expedición de una ley en materia de mecanismos alternativos de solución de 

conflictos se va a fortalecer y fomentar la justicia alternativa en México, entendida desde 

una perspectiva más específica como el conjunto de principios, procesos, disposiciones 

y medidas que se encaminan a resolver conflictos entre intereses distintos por medio del 

arreglo extrajudicial 

 

Es así que, este órgano dictaminador, considera oportuno y pertinente facultar al 

Congreso de la Unión para que legisle en materia de mecanismos alternativos de 

solución de conflictos y de este modo se pueda armonizar todo lo relacionado con la 

aplicación de estos mecanismos, permitiendo que las personas puedan contar con los 

instrumentos necesarios que les otorguen certeza jurídica para poder resolver conflictos 

y que las resoluciones brinden una seguridad jurídica para los involucrados, y a su vez, 

poder eficientar el uso de los recursos asignados en el ámbito de justicia, ya que como 

hemos mencionado, el hecho de que las controversias se arreglen por medio de 

mecanismos alternativos, evitará llevar a cabo procesos judiciales, lo cual redundará en 

la disminución de costos y un ahorro eficiente de los recursos, pero sobretodo, se tendrá 

una justicia más pronta y expedita.  
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Por otro lado, cabe precisar que diferentes entidades federativas del País ya cuentan 

con leyes que regulan los mecanismos alternativos de solución de controversias; sin 

embargo la finalidad de esta acción legislativa, es hacer que dichas leyes estatales se 

encuentren homologadas en cuanto a sus principios que los rigen, los procedimientos, 

las etapas mínimas que los conforman, la definición de su naturaleza jurídica, los 

requisitos que deban cumplir la personas que fungen como mediadores, facilitadores o 

conciliadores. 
 

Es así que,  hoy en día los mecanismos alternativos de solución de conflictos no son un 

recurso espontaneo, sino que son una pieza fundamental para la  solución eficiente de 

problemas, por lo que al igual que los legisladores federales, consideramos necesario 

plantear principios, procedimientos y conceptos básicos y homologados en todo el país. 
 

Ahora bien, en cuanto hace a la mejora regulatoria, señalamos que ésta es una política 

pública que consiste en la generación de normas claras, de trámites y servicios 

simplificados, así como de instituciones eficaces para su creación y aplicación, que se 

orienten a obtener el mayor valor posible de los recursos disponibles y del óptimo 

funcionamiento de las actividades comerciales, industriales, productivas, de servicios y 

de desarrollo humano de la sociedad en su conjunto. 
 

En ese tenor, consideramos que la mejora regulatoria permitirá que existan mayores 

beneficios para la sociedad con los menores costos posibles, ya que al expedir una ley 

general en esta materia se estimulará la innovación, la confianza en la economía, la 

productividad, la eficiencia y la competitividad a favor del crecimiento, bienestar general 

y desarrollo humano, por lo que al existir un ordenamiento de carácter general que 

especifique la manera que deberán de llevar a cabo la mejora regulatoria las entidades 

federativas y los municipios, se dará una homologación que permitirá elevar las 

condiciones de vida de los ciudadanos, contando con mejores servicios, menor costo, 

por lo tanto, se beneficiara la estabilidad económica, permitiendo que la inversión de 

empresas puedan instalarse en nuestro Estado de manera mediante procesos legales 

sencillo, coadyuvando a la generación de empleos, que permitan elevar la calidad de 

vida de las personas. 
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Es preciso mencionar que estas acciones son transversales, ya que al optimizar la 

mejora regulatoria, los beneficios se verán reflejados en los principales sectores 

sociales, tales como educación, salud y seguridad pública. 

 

Por lo antes expuesto, consideramos procedente facultar al Congreso de la Unión para 

que expida la ley en materia de mejora regulatoria, estableciendo las estrategias 

efectivas que generen grandes beneficios, servicios eficientes, de mayor calidad y con 

plena accesibilidad. 

 

En cuanto a la Justicia Cívica e Itinerante, con referencia a la primer figura jurídica, ésta 

va dirigida a las conductas, que si bien no constituyen un delito, vulneran la armonía de 

la convivencia humana al afectar no sólo a las personas, sino también a los bienes que 

pertenecen a todos y a cada uno de los ciudadanos, al respeto de los demás, a la 

seguridad ciudadana y al entorno urbano. 

 

Asimismo, consideramos que la justicia cívica, debe ser un instrumento que tenga la 

rigidez suficiente para solucionar problemas menores, ya que esta figura juega un papel 

importantísimo en la prevención de conflictos, pues establece reglas mínimas de 

comportamiento y de convivencia armónica. 

 

En ese tenor, estimamos que la regulación de la justicia cívica, además de solucionar 

conflictos, va a promover los valores y la sana convivencia, lo cual sin duda es un tema 

que hoy en día debe atenderse de manera prioritaria, ya que la formación cívica es una 

pieza clave en el buen comportamiento de las personas, y a través de las reglas de 

convivencia se crea una cultura de respeto y responsabilidad, disminuyendo en gran 

medida los problemas sociales. 

 



 
 
 
 
 

 

18 
 

“2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Nonagésimo 
sexto aniversario de la Constitución Política Local”. 

Ahora bien, la justicia itinerante es un modelo que se pretende establecer a fin de 

permitir a las autoridades de justicia atender y resolver los conflictos que se le presentan 

en determinados lugares, es decir, a través de este mecanismo de justicia se acercará la 

justicia a los sectores más marginados, que por su lejanía territorial tienen dificultad para 

acercarse a los órganos de justicia. 

 

Es por ello, que estamos convencidos que a través de esta acción legislativa cualquier 

ciudadano podrá tener acceso a la justicia de manera efectiva, garantizando el respeto a 

sus derechos y a ser atendido de manera oportuna y eficiente, cuando sea necesaria la 

atención de las autoridades de justicia. 

 

Finalmente, en el tema de registros civiles, cabe señalar que el derecho a la identidad es 

una prerrogativa reconocida en la Carta Magna, precisando que la identidad es parte 

importante en la vida social de las personas para garantizar el ejercicio de todos los 

demás derechos reconocidos en nuestra Constitución Política federal. 

 

En ese tenor, resulta importante mencionar que el derecho a la identidad consiste en el 

reconocimiento jurídico-social de toda persona como sujeto de derechos y 

responsabilidades, de su pertenencia a un Estado, un territorio, una sociedad y una 

familia, en otras palabras, es una condición necesaria para preservar, tanto la dignidad 

individual, como la colectiva de las personas. 

 

Por otro lado, es preciso mencionar que el principal mecanismo a través del cual el 

Estado garantiza el derecho a la identidad, es la inscripción del registro de los recién 

nacidos en el Registro Civil, de ahí la relevancia y necesidad de contar con el acta de 

nacimiento que lo acredite. 
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Ahora bien, uno de los motivos que justifican la acción legislativa en este tema, es que 

en nuestro País, existe una heterogeneidad de la regulación de registros civiles en las 

entidades federativas, las barreras para acceder a una oficina del Registro Civil, los 

costos económicos de este tipo de trámites, además de la disparidad en los recursos 

materiales y humanos con que cuentan las oficinas del Registro Civil. 

 

En esa tesitura, estimamos necesaria la expedición de una ley que establezca las reglas 

mínimas para que los Registros Civiles de las entidades federativas se encuentren 

armonizados en su actuación y estructuración, y de este modo se garantice el acceso y 

respeto de los derechos humanos que estas instituciones deben garantizar a los 

ciudadanos.  

 

Es así que, con base en todo lo antes expuesto, esta órgano dictaminador considera 

procedente en todas y cada una de sus partes las reformas constitucionales que nos 

ocupan, motivo por el cual sometemos a la consideración de este Honorable Pleno 

Legislativo la presente opinión, solicitando el apoyo decidido de sus integrantes para la 

aprobación definitiva del dictamen de mérito, así como del siguiente proyecto de: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 
ARTÍCULO PRIMERO. La Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Tamaulipas, aprueba en todas y cada una de sus partes, la Minuta 

proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de mecanismos 

alternativos de solución de controversias, mejora regulatoria, justicia cívica e itinerante y 

registros civiles, enviada a esta Representación Popular  por la Cámara de Senadores 

del Honorable Congreso de la Unión, para quedar como sigue: 
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Artículo Único.- Se reforman las fracciones XXI, inciso c) y XXIX-R del artículo 73 y se 

adicionan un último párrafo al artículo 25 y las fracciones XXIX-A, XXIX-Y y XXIX-Z al artículo 

73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
Artículo 25. ... 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

A fin de contribuir  al cumplimiento de los objetivos señalados en los párrafos primero, sexto 

y noveno de este artículo, las autoridades de todos los órdenes de gobierno, en el ámbito de 

su competencia, deberán implementar políticas públicas de mejora regulatoria para la 

simplificación de regulaciones, trámites, servicios y demás objetivos que establezca la ley 

general en la materia. 

 

Artículo 73. … 

 

I. a XX. ... 

 

XXI. Para expedir: 

 

a) y b) … 

 



 
 
 
 
 

 

21 
 

“2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Nonagésimo 
sexto aniversario de la Constitución Política Local”. 

c)   La  legislación  única  en  materia  procedimental  penal,  de  mecanismos alternativos  de 

solución de controversias en materia penal, de ejecución de penas y de justicia penal para 

adolescentes, que regirá en la República en el orden federal y en el fuero común. 

… 
… 
 
XXII. a XXIX. ... 

 

XXIX-A. Para expedir la ley general que establezca los principios y bases en materia  de  

mecanismos alternativos  de  solución  de  controversias,  con excepción de la materia penal; 

 

XXIX-B. a XXIX-Q. ... 

 

XXIX-R. Para expedir las leyes generales que armonicen y homologuen la organización y el 

funcionamiento de los registros civiles, los registros públicos inmobiliarios  y  de  personas 

morales de  las  entidades  federativas  y  los catastros municipales; 

 

XXIX-S.  a XXIX-X. ... 

 

XXIX-Y. Para expedir la ley general que establezca los principios y bases a los que deberán  

sujetarse  los  órdenes  de  gobierno,  en  el  ámbito  de  sus respectivas competencias, en 

materia de mejora regulatoria; 

 

XXIX-Z. Para expedir la ley general que establezca los principios y bases a los que deberán 

sujetarse los órdenes de gobierno, en el ámbito de su respectiva competencia, en materia de 

justicia cívica e itinerante, y 

 

XXX.... 
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TRANSITORIOS 

 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

 
Segundo.- En un plazo que no excederá de 180 días naturales siguientes a la entrada en vigor del 

presente Decreto, el Congreso de la Unión expedirá las leyes generales a que se refieren las 

fracciones XXIX-A, XXIX-R, XXIX-Y y XXIX-Z de esta Constitución. 

 

Tercero.- La ley general en materia de registros civiles a que se refiere la fracción XXIX-R del 

artículo 73 de esta Constitución deberá prever, al menos: la obligación de trabajar con formatos 

accesibles de inscripción; la estandarización de actas a nivel nacional; medidas de seguridad 

física y electrónica; la posibilidad de realizar trámites con firmas digitales; de realizar consultas 

y emisiones vía remota; el diseño de mecanismos alternos para la atención de comunidades 

indígenas y grupos en situación de especial vulnerabilidad y marginación; mecanismos 

homologados de captura de datos; simplificación de procedimientos de corrección, rectificación y 

aclaración de actas. 

 
Los documentos expedidos con antelación a la entrada en vigor de la ley a que se refiere, el 

segundo transitorio del presente Decreto, continuarán siendo válidos conforme a las 

disposiciones vigentes al momento de su expedición. Asimismo, los procedimientos iniciados y las 

resoluciones emitidas con fundamento en dichas disposiciones deberán concluirse y ejecutarse, 

respectivamente, conforme a las mismas. 

 

Cuarto.- La legislación federal y local en materia de mecanismos alternativos de solución de 

controversias continuará vigente hasta en tanto entre en vigor la legislación a que se refiere el 

presente Decreto, por lo que los procedimientos iniciados y las sentencias emitidas con 

fundamento en las mismas, deberán concluirse y ejecutarse, conforme a lo previsto en aquéllas. 
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Quinto.- La legislación en materia de mecanismos alternativos de solución de controversias de la 

federación y de las entidades federativas deberá ajustarse a lo previsto en la ley general que 

emita el Congreso de la Unión conforme al artículo 73, fracción XXIX-A de esta Constitución. 
 

Sexto.- La ley general en materia de mejora regulatoria a que se refiere el artículo 73, fracción 

XXIX-Y de esta Constitución deberá considerar al menos, lo siguiente: 
 

a) Un catálogo nacional de regulaciones, trámites y servicios federales, locales y 

municipales con el objetivo de generar seguridad jurídica a los particulares. 
 

b) Establecer la obligación para las autoridades de facilitar los trámites y la obtención de 

servicios mediante el uso de las tecnologías de la información, de conformidad con su 

disponibilidad presupuestaria. 
 

c) La inscripción en el catálogo será obligatoria para todas las autoridades en los 

términos en que la misma disponga. 

 
Séptimo.- La ley general en materia de justicia cívica e itinerante a que se refiere el artículo 73, 

fracción XXIX-Z de esta Constitución deberá considerar, al menos lo siguiente: 

 

a) Los principios a los que deberán sujetarse las autoridades para que la justicia 

itinerante sea accesible y disponible a los ciudadanos; 

 

b) Las bases para la organización y funcionamiento de la justicia cívica en las entidades 

federativas, y 

 

c) Los mecanismos de acceso a la justicia cívica e itinerante y la obligación de las 

autoridades de cumplir con los principios previstos por la ley. 

 

Las legislaturas de las entidades federativas proveerán de los recursos necesarios para cumplir 

con lo dispuesto en el presente artículo transitorio. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Para los efectos del artículo 135 de la Constitución General de 

la República y 88 párrafos 4 y 6 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento 

Internos del Congreso del Estado de Tamaulipas, comuníquese el presente Punto de 

Acuerdo a las Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso de la Unión, así 

como a las Legislaturas de los Estados de la República, para los efectos constitucionales 

correspondientes. 

 
ARTÍCULO TERCERO. Con fundamento en lo establecido en el artículo 88 párrafo 3 de 

la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de 

Tamaulipas, envíese el presente Punto de Acuerdo al Titular del Poder Ejecutivo Estatal, 

para su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo inicia su vigencia a partir de su 
expedición. 
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Dado en la Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, a los veinticinco días del mes de enero de 
dos mil diecisiete. 
 

              COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 
 
 

 NOMBRE    A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN  
 

DIP. RAFAEL GONZÁLEZ 
BENAVIDES 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 

_____________ 

 
 
 
 
 
____________ 

 
 
 
 
 
 ___________ 

  

 
DIP. BRENDA GEORGINA 
CÁRDENAS THOMAE 
SECRETARIA 
 

 
 
 
 

_____________ 

 
 
 
 

____________ 

 
 
 
 

____________ 
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